
NUM. 197.- LUNES 18 DE AGOSTO DE 1890.

^oicttn^iOfirinl
BELA

íaíí'yíQ3u as aSaaaaa
^^ leya obligará» en la Fenintula, Mu Baleare» yC^ 

^ life veinte diat de «t protnvlgacibn, n «« Mat no te
^^Patiere otra cosa-

^ entiende hecha la protnttigación el día en gne termine la 
'**^^<ñ6n de la ley en la Gaceta oficial.

(Art, 1.a DHL CÓDIGO CIVIL VIGENTb).

SUSCRICIÓN PAKTICUKAK
En CÓRDOBA! 1311 mea, 3 peeetaa.—Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60—Un &&<x3S.
Fdrra os Cóbdoba: Un mee, 4 pesetee.—Trimeatre, 11,36.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Kámero a nal te, 36 cénts, de peseta.

SE PUSUCA .TODOS LOS LtA», EIOHPTO LOS DOMIHOOS

LatLefea, bedenet y anuncioi que œ manden publicar n 
lot BoLanNEs Üpioiales te han de remitir al Jefe político 
rapeetivo, por cuyo conducto sepaearán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Obobhes db 3 ns Aesn., os 8 121 
os OCTOBM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Minislms.

(Qaseta del dis 17.)

®S. MM. el Bgy y la Rbima Begonte 
'Q- D. Q.) y Augusta Beat Familial 

Continúen en San Sebastián sin nove- 
^^d en su importante salud.

GOBERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Nouaao DEL EXPEDIENTE; 3.944.

Nám. 2.006.

^* dnío^jQ Cattañón y Faés, Goberna- 

ctvil da esta provincia.
jjR^go saber: Que por D. Joan Ariza 
Íte'^'^^*^*^* ^^*°*^ ^® Córdoba, se ha 

‘’rutado en este Gobierno de provin- 
^^''**^ ^*^^'^^'’*^ fecha 13 de los ao- 

®8) Bolioitendo se le concedan doce
P^ra la mina denominada 

^ -dníonio de T^dua, de mineral hie- 
jj^ y otros, sita en el término deCórdo- 
^ta ?^^^Í® llamado Cerro Alto de la 
Ís h^* propiedad de la Sra. Duquesa 
jj^modovar del Valle, que linda al 
tMA^^ ^^ cantera de piedra para el em- 
®®í 1°^^*^® ^® ®®*^® ciudad, por E. y S. 
^68 ^ ^^Iwcs propiedad de loa sefto- 
Íde *^^^^’^®’ y P®’^ ®’ ®°’^ ¡^ carretera 
‘*o ¿°’*^”®® ^ ViHavicio8a¡ cuyo regis- 
®®teV^* ^^^'^ admitido por Decreto de 
Üg^. *®» salvo mejor derecho, bajo la 
p^jj),®®*^® designación: Se tendrá por 
fjj^^® ^® partida un risco que hay & la 
"n E^ f ^^ ®®rro, nombrado la Matríz, en 
®ali * ^^’'^^cho que hay al N. de una 
^® ^” ^^ metros de profundidad, 
^•as °° ponto de partida, direcoión 
’’*otr ’®®^’^ ‘000 metrou, al B., 300 

®® y al 9. 0. todos los que falten 

para el completo de laS doce pertenen
cias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir eui reolamacioues, 
conforme al art, £4 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello,

Córdoba 14 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Caítañán.

Circular número 3.018.

Habiéndole sido robadas el 6 del co
rriente mes las caballerías que á oonti- 
nuación se expresan, al vecino y con
cejal del Ayuntamiento de Bujalance 
D. Fernando González de Canales y 
García, en el sitio denominado la “Re
donda,,, en el término del Carpio, en
encargo á los Bres, Alcaldes de los pue
blos de la provincia, Guardia civil. Vi
gilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan oon el mayor celo 
á la busca de las citadas caballerías, 
que oon las personas en cuyo poder se 
encuentren entregarán al Juzgado, pa
ra los efectos que en justicia procedan.

Córdoba 18 do Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño oscuro, de 9 años, 

grande, feo, ouatro dedos sobre marca, 
oon un remiendo sin pelo en los costi
llares atrás y lunares blancos en los 
encuentros del pecho, con hierro en 
el anca derecha.

Una muía parda, pequeña, panzona, 
oon un sobropié curado en el derecho, 
de 7 años y con hierro.

Un mulo castaño claro, oolialmen- 
drado, matado de los encuentros de 
alante, curado de vejigas en las patas, 
de 5 años y con el hierro P, C.

Una muía negra, peceña, de 4 años, 
pequeña, fina y con el hierro N.

Circular número 2.019.
Habiendo desaparecido el 7 del ac

tual del cortijo Nuevo, término de Al

modovar, una muía calzada, con menos 
de la marca, de 6 años de edad, oon el 
hierro A. G. en la tabla derecha del 
pescuezo y de la propiedad de D, An
tonio García y García, encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de la citada ínula, 
y caso de ser habida la pondrán, oon 
las personas en cuyo poder se euenen- 
vren, á dísposioión del juzgado, si no 
hiciesen constar en el acto su lejítima 
procedencia.

Córdoba 16 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón,

Circular número 2,020.

Habiéndole sido robado á D. Anto
nio López del Moral, vecino de la Ram
bla, un caballo avinoso, de 8 años, con 
la morca y el hierro del Estado en el 
anca izquierda y en la derecha J, B. 
enlazadas, teniendo además una marca 
blanca en el anca derecha baja, encargo 
á los Sres. Aloaldea de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca del citado 
caballo, y caso de ser habido lo pon
drán, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, á dísposioión del Juz
gado respectivo para los efectos que en 
justicia procedan.

Córdoba 18 de Agosto de 189O.-Bl 
Gobernador, Aníonío Castañón,

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 2.011.

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión para la liquidación y 
abono de los suministros verificados en 
el mes de Julio último, con arreglo á 
la Instrucción de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Badón de pan de 7ú deoá- 
gramos 0 24

Idem de cebada de 6*9375 
litros 0 77

Idem de paja de 6 kilógra- 
moa 0 21

Kilógramo de carbón 0 10
Idem de lefia 0 05
Litro de aceite 0 74 
Córdoba 12 de Agosto de 1890.— 

El Vicepresidente, El Conde de Host,

Oelesación de Hacienda 
de ta provincia de Córdoba

Ními.2,013

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido á bien 
disponer que los Inspectores de Hacien
da de esta provincia, pasen á desempe
ñar su cometido à los distritos si
guientes:

Inspector, D. Miguel Abeytua y Do
mingo.—Capital de laprovincia, Distri
to de la Izquierda y loa pueblos de Be - 
piel, Villaharta, Posadas, Almodovar y 
La Carlota.

Inspector, D, Leopoldo Herrero y 
Arana.—Capital de la provincia, Dis
trito de la Derecha y los pueblos de 
Obejo, Villaviciosa, Villanueva del 
Bey, PAma del Río, Hornachuelos, 
Fuente Palmera y Guadalcázar.

Inspectores, D. José Herrero Rojo y 
D,Cipriano Fernández.-—Distritos fue
ra de la capital, Castro del Rio, Hinojo
sa, Montoro y Montilla.

Inspectores, D. Gregorio Puentes 
Abril y D. Carlos Dominguez.—Distri
tos fuera de la capital, Lucena, Cabra, 
Aguilar y Baena.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para que llegue 
á oonooimieuto de las autoridades y 
demás personas interesadas,

Córdoba 14 de Agosto de 1890.—El 
Delegado de Hacienda, José Alcalde,

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETI K OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PRO VIN CIAL DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 1.992.

Nota de lot débilot á favor de la Caja provincial respectivos á repartos para cubrir el déficit, liquidados al 32 de Julio de 1890,

Año 
de 1889 à tO.

Pesetas.

Segunda enseñanza 
de 1889 4 90.

Pesetas.

Año 
de 1886 4 89.

Pesetas.

Segunda Quseñauza 
de 1886 ¿89.

Pesetas.

1

Afio
1 de 1887 4 88.

Pesetas.

Segunda 
enseñanza 

de 1887 4 88.

Pesetas.

ATEASOS

Pesetas-

Adamuz...................................................
Aguilar......................................................
Alcaracejos................................  ...
Almedinilla...............................................
Almodóvar................................................
Añora... .............................................
Baena........................................................
Belalcázar................................................. *
Belmei.  ‘
Benamejí.................................................. '
Blázquez....................................................
Bujalance...................................................
Cabra......................................................... ..
Cañete de laa Torres.....................................
Carcabuey..................................................
Carlota...........................................................

f Carpio.............................................................
Castro del Río.............................................
Conquista.......................................................  
Córdoba..........................................................
Doña Mencía,............................................... *
Dos Torrea.....................................................
Encinas Reales.............................................
Espejo............................................................ '
Espiel..........................*.............................
Fernán Núñez...............................................
Fuente la Lancha..........................................
Fuente Obejuna............................................
Fuente Palmera......................... ..... . , ■
Fuente Tójar.................................................
Qranjuelb.......................................................  
Guadalcázar...................................................
Guijo. . '.................................................
Hinojosa del Duque................................. ....
Hornachuelos............................................ .....
Iznájar.......................................................
Lucyna. . , . . . . ......
Luque........................................................ ....
Montalbán................................................. ....
Montemayor...................................................
Montilla, y............................. ■
Montoro./................................................. .....
Monturque.....................................................

* Nueva Carteya., . ...................................
Obejo..............................................................  
Palenciana................................................ ....
Palma del Rio. ..............................
Pedro Abad....................................................
Pedroche........................................................
Posadas........................................... . . ,
Pozoblanco.....................................................
Priego.............................................................
Puente Genil.................................................
Rambla............................................ • , .
Rute................................................................
San Sebastián de los Ballesteros................
Santaella................... ’....................................
Santa Eufemia...............................................
Torrecampo..............................................   .
Valenzuela..................................................
Valsequillo.....................................................
Victoria..........................................................
Villa del Río..................................................
Villafranca^..................................................
Villaharta.......................................................
Villanueva de Córdoba...........................  ,
Villanueva del Duque........................   * •
Villanueva del Rey.......................................
Villaralto............................... ....
Villaviciosa , . ...................................
Vieo......................... .......................................
Zuheros........................................................

1.276,86 
26.694 29

6.296,50

28.649,14
Ï) 
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--- - 11.609.776,84375.672,59 8.496,64 141.028,27 8.792,44 167.136,83 1.629,62

Lo que se publica en este periódico oficial eu cumplimiento á lo acordado por la Comisión, para oonooimiento de les Municipios deudoras y á los efectos d® j 
articulo 114 delà ley orgánica provincial vigente.—El Presidente, ifayíCÍ Matilla. 1
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BOLETÍN ÚFIOIAL DE LA PBCVíNCIA DE CORDOBA

■ Audiencia de lo criminal de Córdoba

Núm. 1.636,
Lista definitiva de los Jurados oa- 

tezas de familia de los Distritos de la 
áerecha é izquierda de Córdoba,

267 D.

268

269

270

271

273

273

274

276

27tí
277

{Cmtinuación.')

José ViUaesbaUos Cisternes, 
Manriques 6

José Gutiérrez Espejo, Enme
dio 11

Francisco Otero Redondo, 
id. 21

Víctor Cruz Lagarejo, Bajada 
del Pueube 5

Ramón Sánchez Cautuel, Ras
tro 1

Rafael Serrano Toscano, Hor
no 6

Rafael Otero Redondo, San 
Basilio 26

Julián Usano González, Pier
na 4

Nazario Hidalgo Corona, San 
Juan 5

Agustín Gallegos Garijo, id. 2 
Luis Perez Guzmán Gallegos,

278

279

280
281

282

283
284

285
286

287
2%

289

290

281

292
293

294
295
296

297

^8 
293

6üo

Manuel Cisternes Benítez, Sa
ravias 3

Genaro Amigo Alzate, Cam
panas 11

Federico Barranco Lop6z,id.l3
Andrés Cañamaque Giménez, 

San Felipe 7
Manuel Castroverde García, 

Gondomar 6
Angel Cerro Garcia, Alegría 7
José Alcaide Molina, Aladre- 

ros 14
Eugenio Conde Salazar, id. 16
José Tortosa Suarez, Concep

ción 29
Andrés Godoy Cuenca, id. 41
Eugenio Vázquez Macías, Gon

domar 2
Miguel Milla Navarro, Plaza 

del Angel 3
Julio García Pratet Tapia, Co

medias 4
Antonio Oaba Heredia, Per

dón 1
Manuel Criado Vilchez, id. 2
Bartolomé Romero La Torre, 

Encarnaoión 6
Manuel Eguilior Hoces, id. 9
José Gordón Brito,Manriques4
Antonio Pico Córdoba, Pier

na 2
Erancisco Cordero Fernández, 

Pescadores 11
Rufino Gómez Giménez, id. 7
Í'zanc¡8oo Barbero de la Torre,

Vapor 18
José Barrios Moreno, Portuga

lejo 6

76

5 D. Antonio Dávila Leal, Puerta 49 D. Antonio olivares Ruiz, id. id.
fiel Rincón 67 60 José Padilla Rubio, id. id.

6 Juan Dávila Leal, San Agus- 61 Padro Toro Merlo, Carniceros l
tín 12 62 Nicanor Gómez Pérez, id. 27

7 Rafael Giménez Serrano, Rea- 63 Antonio Pesquero Vena, id. 3
Íejo 62 64 Manuel López Ea psa, id. 15

8 José Hidalgo Corona, Carrete- 66 Pedro Cristino Ma ^¿0, Osio 2
ras 28 66 Enrique Vaídelon,^ 72 Fábre-

9 José Chaparro Fernández, Pa- gues, id. 6 lojar <»^^
rras 13 57 Blas Redondo Ferc Joe^

10 Enrique La-Calle Cantero, Al- ReyS ®
foneo XH 102 68 Joaquín Ruiz Rej^ ^

II Rafael L .pez Dieguez, Juan 69 Toribio Herrero L'^ _ , id. o-ri^ 
Rufo 29 60 Pedro Giménez Estepa, Alfa-

12 José Morales Fernández, Gu- yatos
tíérrez de los Ríos 60 6i Francisco Rivas Pérez, Carde

13 Antonio Naval Lopez, Jurado nal Gonzalez 87
Aguilar 6 62 Antonio Luna Carrión, Auge-

14 Rafael Pavón Atiabe, An geles 6 les 7
15 Rafael Romero Barros,Potro 1 63 Rafael Castiñeira Cáceres, id.6
16 Enrique Riquelme Sainz, Ca- 64 Alejandro Ruiz Delgado, Fe

rreteras 3 dregoaa 30
17 Pedro González Ruiz, Pueblo 65 Rafael Barrios Enríquez, An

de Obejo gel Saavedra 10
18 Alejandro Castillo Herrero, 66 Francisco Sánchez Arjona,Cés-

Carreteras 33 pedes 6
19 Angel Castiñeira Cámara,id. 22 67 Alberto Ortiz Castaños, id. id.
20 León Crespo Gómez, Maese 88 Francisco Rivera Cruz, Pier-

Luis 1 na 13
21 Juan Cuevas Regula, Tornillo4 69 Celestino Garoía González,Lei-
22 Ventura Dávila Leal, 3. Agus- va Aguilar 4

tín 29 70 Mariano López Mogrovejo, Sa-
23 Juan Castillo Peñalosa, Alfon- ravias 3

soXn39 71 Ramón Forras Ayllón, San
24 Luis Puentes Terroba, Muela 3 Juan 4
25 Joaquín Puentes Terroba, San 72 Emilio Carreño Navarro, Fas-

Femando 43 tora 8
26 Antonio Gimenez Serrano, Po- 73 Emilio Fleury La-Calle, Ma

yo 26 fiera 54
27 Manuel Gutiérrez Concha, Ca- 74 Narciso Centenar Herrera,Cam-

rreteras 6 panas 4
28 Jorge Gutiérrez Concha, Ssn í 76 Manuel Rodríguez García, Vs-

Pedro3 1 Hadares 20

95 D. Angel García del Castillo, Li
ceo 43

96 Jaime Aparicio Marín, Ambro
sio de Morales 6

97 Juan Cabrilla Herrera, pueblo
Villaviciosa

, 98 Francisco Cantueso Sánchez,
Juan de Mena 1

99 Rafael Espejo Dueñas, Aladre-
ros 9

100 Femando Vidal Cernadas, id. 8
101 Rafael del Río Briceño, Con

cepción 26
102 Mariano Agoílar Hoyo, Com

pañía 3
103 Antonio Quintana Alcalá, id. 4
104 Genaro Pañeda Pangil, Ramí

rez Oasas-Dezas 16
105 Antonio Fomádez Molina, Fi

tero 3
106 Manuel García Lovera, Letra

dos 18
107 Luis.Espinosa Osuna, Ambro

sio Morales 1
108 Rafael Vidaurreta Madueño, 

Arco Real
109 Francisco Lubián Domínguez,

.Ambrosio de Morales l
110 Enrique Luna Martínez, id. 2
111 José Miranda Fernández, Azo-

náicas 30
112‘ Francisco Castillejo Cruz, Li

ceo 41
113 José Sánchez Doblas, Azonai-

008 2

114 José Barrena Durony, Pom
peyos 7

116 Juan Canales Criado, García 
Lovera 16

1 ATONTAMIENTOS

29
30

31

32

33

34

35

36
37

38

39

40

41

42
^®^^*tiva de los Jurados, en 

’'''loB ?®®.^® oapacidades,d6 dichos par- 
’ jf^dieiales.

I D.

2

3

4

A-ntonio Ariza Victor, Santa 
Marta 25

Federico Alfaro López, Ssn
Pablo 61

A-ogel Baena Molero, Carlos
Üubio 6

A-ntolín Crespo Fernández, 
Realejo 92

43

44
45

46

47

48

Mariano Guevara Naranjo, id. 6
Angel Iznardí Vasooni, Ala

mos 1
Amador Jover Sanz, Fernando 

Colón 40
Rafael Luque Lubián, Carrete

ras 11
José Luque Torrico, Gutiérrez 

de los Rioa 63
Fernando Marín Esquinas,Can

delaria 30
Manuel Merino Gimenez, Li

neros 82
Rafael Marchal Barrial, id. 62
Manuel Monroy Roldan, San 

Sao Andrés 61
Antonio Ruiz Fernández, Car- 

loa Rubio 3
José Rodríguez Giménez,Puar- 

ta del Rincón 74
Pedro Rey Gorrindo, Maese 

Luis 11
Franoieoo Sotomayor Navarro, 

Gutiérrez de los Rioe 33
Narciso Centenat Herrera,San

ta Isabel 7
José Sánchez Guerra, Carrete

ras 2
Antonio Sainz López, id. 10
José Villanueva Pérez, S. Fer

nando 139
Enrique Villegas Rodríguez, 

Poyo 30
Julio Vidal Damuy, Huerto de 

San Agustín
Pedro González Roiz, Pueblo 

de Obejo

77

78

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89
90

91

92

93

Mariano Gavilán Garraeoo, He
redia 6

José Vigueras Espejo, San Ni
colás 18

Victoriano Rivera Moreno, Ma
nueles 2

Rafael Bastida Herrera, Arca 
del Agua

Joaquin Ruiz Martínez, Gon
do mar 3

Manuel Marín Higuera, Ten- 
díllaa 12

Francisco Ballestero Márquez, 
S. Felipes

Fernando Muñoz Sepúlveda, 
ídem 9

Carlos Matilla de la Fuente,
idem 3

Justo González Molada, 
María 4

Rafael León Íquino, 
Ana 5

José Loque Córdoba, 
pallia

Juan Velasoo Bergel, 
María 1

Jesús

Santa

Gom-

Jesús

Antonio Ortiz Castaños, id. 8
Rafael Barroso Dora, Ambro

sio de Morales 6
Antonio González Aguilar,San

ta Ana 3
Joan Montis Vázquez, Azouaí- 

088 14
Francisco Cuadros Jurado, Li

oso 2
José Hacar Mora, Angel de

Saavedra 8

Belalcázar
Núm. 1.977.

Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento en el mes de Junio.

Sesión de 1°

Se dió leoturs del acta anterior y fuá 
aprobada.

Tambiéu se aprobó el extraoto de 
los acuerdos del mea anterior, ordenán
dose su inserción en el Boletín Ofi
cial.

Se aprobó asimiaino el reparto de 
eras.

Se tomó el acuerdo de abonar de 
Beneñuenoia 10 pesetas á Isabel Cal
derón.

S^-sión deí dú 8

Con lectura dal acta anterior fué 
aprobada.

Acordaron que ee exponga al públi
co por término de ocho días, el reparti- 
timíento de inmuebles, cultivo y gana
dería del año próximo.

Publicar bando disponiendo la orga
nización de los disfrutes comunales, 
no permitir el espigueo y no sacar mie. 
sea sino de sel á sol; enoargándo del 
castigo de las infraocionea al Concejal 
don Manuel Soto Mujica.
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Sesión del dia S9
Sa aprobó el acta anterior.
Nombrar guarda rural á Manuel Gar

cia Núñez, en sustitución del fallecido 
Juan Delgado Arévalo.

Abonar varias partidas del capitulo 
de imprevistos.

Lo propio á Juan Antonio Armenta 
de veinte pesetas por terrenos cedidos 
para ensanches de calles.

Se acordó la distribución mensual de 
fondos, que se remitan los estados ba
lances, y la cuenta trimestral, á la su
perioridad, como está mandado.

Belalcázar 6 de Agosto de 1890.— 
V.° B.®, El Alcalde, Pedro Murillo.~ 
E! Secretario interino, José Amor Ló
pez.

Extracte de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento en el mes de Julio.

Sesión del din 6
Dándose al acta lectura anterior íué 

aprobada.
También se aprobó el extracto de los 

acuerdos del mes anterior.
Se procedió al nombramiento de sec

ciones para la renovación de la junta 
municipal de asociados y que se publi
que su resultado.

Que se abone à Adriano Fernández 
Morales, el importe de la casa expro
piada para dar salida á la plaza de la 
Libertad.

Sesión dei dia 30
Se aprobó el acta anterior.
Se examinaron y depuraron las lis

tas de loa Señores que podiau ser Vo
cales de la asamblea de asociados, se 
fijó el 27 del actual para el correspon
diente sorteo, señalando sitio y hora, y 
que se publique este acuerdo.

Sesión del día 27
Se aprobó el acta anterior.
Se verificó el sorteo anunciado en el 

acta anterior, que dió el resultado de 
la junta de asociados.

Que se proceda é la limpieza y cierre 
y oolocaoión de bombas de las fuentes, 
abonándose el importe de la subasta 
del capitulo de imprevistos.

La distribución é inversión de fon
dos, y la remisión en su día del balan
ce mensual.

Belalcázar 6 de Agosto de 1890. • ■ 
V.“ B.®: El Alcaide, Pedro Murillo,— 
El Secretario interino, José Amor 
López.

Almedinilla

Núm. 2,002,

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta respectiva el repartamiento for
mado en esta villa para cubrir el cupo 
de consumos y cereales, respectivo al 
actual año económico de 1890 á 1891, y 
sus recargos autorizados, se hslla ex
puesto al público en esta Secretaria ca
pitular, por término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca inserto 

el presente en el Boletín Opicial de la 
provincia, á fin de que los contribuyen
tes en el inscritos, puedan examinarlo 
y aducir en su contra las reoiamaoiones 
que á eu der ''ho convengan; eu la inte
ligencia qu isado dicho plazo, no se
rán oídas ’ jue 86 presenten.

Almeja Caj)- l ‘¿ de Agosto de 1890.— 
A.V^

Núm, 1.986.
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1890, que el Secretario que suscribe 
forma en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 101 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2 de Julio.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vargas y Muñoz

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Aprobar la inversión y distribución 
de fondos presentada para el corriente 
mes, asi como también la cuenta injus
tificada, respectiva al cuarto trimestre 
del año 1889 á 90, y el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el mea de Junio último.

Aprobarde la misma manera la cuen
ta justificada de los ingresos y gastos 
de la Administración municipal de 
consumos de esta villa, respectiva al 
mes de Mayo último, sin perjuicio, en 
su caso, de oír las reclamaciones que se 
presenten durante su exposioión al 
público.

Aceptar y sancionar en todas sus 
partes, y que se cumplimenten por el 
Sr. Alcalde, las medidas sanitarias 
adoptadas por la Junta de inspección 
higiénica: que á prevención y por ha
llarse casi ocupada la que hoy existe, se 
ordene la apertura de una zanja en el 
cementerio municipal de esta villa, y 
que le Oomisión respective vigile é ins
peccione el mismo, y proponga las me
didas de salubridad que en su caso ha
ya necesidad de disponer, quedando 
autorizado el Sr. Alcalde para satisfa
cer con cargo al capítulo de imprevistos, 
los gastos que ocasionen las indicadas 
medidas sanitarias.

Acogerse á loa beneficios que otorga 
el Reglamento para llevar á afecto el 
arreglo de la dauda provincial, toda 
vez que este municipio saldó con opor
tunidad sus débitos con aquella baja.

Sesión del dia 9 de Julio

Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 
Vargas Muñoz

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, 86 acordaron los particulares si
guientes:

Fijar en cuatro el número de seccio
nes en que ha de dividirse esta pobla
ción, para el sorteo de loa asociados que, 
en unión de lea señores Concejales 
del Ayuntamiento, han de componer 
en el corriente año la Junta municipal, 
y que el repartimiento de las mismas 
tenga lugar por calles, lo cual se ejecu
ta acto seguido, disponiéndose publicar 

su resultado conforme y & los efectos 
del art. 67 de Ia ley orgánica.

Sesión ordinaria del 16 de Julio.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro 

Vargas Muñoz
Leída y aproba da el acta de la ante

rior, quedaron acorda dos los particula
res siguientes:

Autorizar la colocación de una lápi
da sobre la bovedilla que ocupa, en el 
cementerio municipal, el cadáver de 
Doña Maria Hernández, sin perjuicio 
de la censura del jefe de la Iglesia, á 
quien será sometida con tal objeto.

Designar al Concejal D. Pedro Ala 
mo Garcia para que asista al Matadero 
público de esta villa, con objeto de 
presenciar las operaciones de degüello, 
reoonoimiento y peso de las carnes, y 
que el costo de impresión de los dos
cientos ejemplares del Reglamento pa
ra dicho Establecimiento, se abone con 
cargo á la cantidad presupuesta para 
efectos del mismo.

Aprobar el gasto ocasionado en el 
blanqueo y obra de reparación del Ma
tadero, el de ia clausura del excusado 
para el servicio de la Escuelas públicas 
de niños, y el de la limpieza del de la 
cárcel de este partido.

Que se comuniquen las órdenes ne' 
Cesarias al Administrador municipal 
de consumos de esta villa, para que pro
ceda á promover la celebración de los 
correspondientes encabezamientos y 
oonoiertoa con los vecinos y habitantes 
en la zona del extrarradio, para el año 
económico corriente, tornando por base 
la cantidad que hubieran satisfecho en 
el anterior, sin perjuicio del aumento 
proporcional que les corresponda, si por 
la Hacienda se elevase el cupo de esta 
población; y que con respecto al pago 
de población llamado Mina Casiano del 
Prado ó de la Plata, se establezca eu 
dicho punto previos los requisitos le
gales, un fielato para la recaudación de 
los derechos que adeuden las especies 
que se consuman y vendan por los no 
concertados.

Sesión ordinaria del dia 23 de Julio.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro

Vargas Muñoz
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loe particu
lares siguientes:

Autorizar el abono con cargo ai ca
pitulo de imprevistos, de 37 pesetas 50 
céntimos, importe de los derechos de
vengados por el Subdelegado de Far
macia del partido y Secretario de este 
Ayuntamiento, en la visita de inspec
ción girada para la apertura de la boti- 5 
os de D. Manuel Uceda García.

Quedar enterado del resultado satis
factorio obtenido en beneficio del pú
blico, por virtud del nuevo Reglamento 
para el Matadero de esta villa, estable
ciendo la libertad absoluta en la ven
ta de carnes, y que se comuniquen las 
gracias al Sr, Alcalde Presidente, no 
sólo como autor de indicada reforma, 
sino también por su celo y eficacia en 
el planteamiento y acertadas disposi
ciones de tan útil procedimiento.

Designar el espacioso patio de las

Casas Consistoriales, para la fijación al 
público de listas y anuncios, puesto 
que ea uno de los puntos donde mejor 
pueden oonservarse , y que se viene 
utilizando.

Sesión del día 30 de Julio
Presidencia del Sr. Alcalde D. Pedro

Vargas Muñoz
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordaron los particulares si
guientes:

Declarar ultimada la formación do 
secoionea, base para el sorteo de lo® 
asociados que, en unión del AynnuS' 
miento, han de componer en el corrien
te año económieo la Junta munioip“ 
de este término.

| Autorizar al Sr. Alcalde pera adqni- 
1 rir, con destino ai Juzgado de instruo 
t ción de este partido, un metro y “•’■® 
j báscula que el mismo pide se la íacíb* 
: te, para poder prestar el debido ocal 
j plimiento ála Real orden sobre reor

ganización del Registro central de p®* 
nados, disponiendo que su costo a® 
abone con cargo á los fondos de corroo' 
ción pública,

j Modificar al penúltimo párrafo de 
artículo quinto del reglamento del M® 
tadero público de esta villa, quedan o 
portanto estableoido que el ofreoimis^ 
to de las reses vacunas, lanares y o® 
brias. se haga por los abastecedores coD 
veintiouatro horas de anticipatio® 
al encierro, registro y degüello 
aquellas. _

Que se instruya expediente P* 
averiguar á quién corresponden uso^ 
palos que se dice existen en la Veg®^® 
é Isleta de la Oabrtlia.

Quedar enterado y aceptar la may' 
festaoión pública hecha por iniciat'^^ 
del Sr. Alcalde Presidente, ai Uns*'''® 
don Isaac Peral, inventor delsubmatin®' 
à au paso en el tren por esta villa, ni® 
madrugada del dia do hoy, aproban 
los gastos ejecutados coa tal motivo 7 
que se abonen con cargo al oapit 
de imprevistos

Nombrar en comisión á los sefio^®^ 
Concejales D. Diego Soldevilla 
quez y D. Francisco Benavides 
rres, para que informen sobre la f®‘’'* 
maoión .presentada por Ag'JsHn Val 
Saez y otros cinco taberneros, relatif* 
á que se lea exima fiel aumento de def® 
chos que la Administración de oou®'’ 
raos les exige, por las existencias q 
en «US establecimientos les resultato** 
al terminar al anterior año eooaóiB*®‘’’ 
y cuyo aumento es debido á haber»® 
elevado esta población á la ola®®®® 
gunda, en lugar de la primera, po^q**® 
venia contribuyendo. ^^

El anterior extracto formado eí* 
de Julio último, fué aprobado P'^'^J'^ 
Ayuntamiento en sesión del dia 6 
los corrientes, disponiendo se retu**'^ 
al Sr. Gobernador civil de esta provü^ 
cía, para su publicación en el Bol® 
Oficial de la misma.

Posadas 11 de Agosto de 189^' 
V." B.’-El Alcalde, Pedro Varg*» 
Muñoz. — El Secretario del Ayit**^® 
miento, Antonio Uceda.

IJÍPKKNTA DEL DIAUIO OS CÓBDOB.*.
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